
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Intégrese el Artículo 4º de la Ley Nº 9827, con el apartado Nº 6 que reza:

“Implementar políticas masivas de difusión a través de los medios existentes en la Provincia de Entre Ríos, diseñadas científicamente en cuanto a su contenido para su propagación por éstos, con especial recomendación a dichos medios, de su difusión como medida preventiva, tendiente a disminuir los efectos que las noticias pueden causar en potenciales agentes con tendencias patológicas al suicidio y con la expresa medida de evitar detallar la causa de muerte en los casos de suicidios”.
ARTICULO 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar normativas regulatorias de las actividades de los medios masivos de comunicación en cuanto a forma y contenido a difundirse en casos de muertes acaecidas por suicidios, dentro del marco del respeto del derecho a la libertad de prensa y su debida interacción con el derecho de protección a la vida que la problemática merece.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANA, SALA DE SESIONES, 18 de junio de 2008.
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